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La Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas Listadas en los Anexos I, II 
y III del caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia (en adelante, la "Comisión para la 
Identificación de las Víctimas de la Unión Patriótica" o la "Comisión")

Considerando que la Comisión fue creada por la Sentencia dictada por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (en adelante, "Corte IDH") el 27 de julio de 2022 en el caso Integrantes y Militantes de la Unión 
Patriótica vs. Colombia (en adelante, la "Sentencia").

Teniendo en cuenta que la Comisión entró en funcionamiento el 16 de abril de 2024, fecha a partir de la 
cual las personas incluidas en los anexos deben aportar, hasta el 18 de septiembre de 2025, prueba que 
acredite su identidad y/o parentesco con las víctimas listadas, y está dentro del término de su mandato.

1. El 23 de noviembre 2024, Herminia del Socorro Manco Cifuentes, identificada con cédula de ciudadanía 
21.758.880 de Giraldo, Noralba López Manco, identificada con cédula No. 32.241.628 de Envigado, Kerlin

Por medio de la cual se resuelve la solicitud de constatación de la identidad y parentesco de los 
beneficiarios de la distribución de indemnización de José de los Santos López Garces

Resolución N°. CB - 
Bogotá D.C.,

EXPEDIENTE lll_2608_jOSE_DELOSSANTOS_LOPEZ_GARCES
RADICADO 2024-SI-0007181-1

En atención a que la Comisión tiene como mandato realizar la constatación de la identidad y/o parentesco 
de las personas incluidas en los anexos de dicha Sentencia, a solicitud de las víctimas, sus representantes, 
sus beneficiarios o los derechohabientes de aquellas víctimas fallecidas, para que puedan acceder a las 
medidas de reparación ordenadas en ella.

En cumplimiento del mandato otorgado por la Corte IDH en los párrafos 530 a), b), y c), 533, 534, 535, 537, 
538, 539 y 627 literal f) de dicha decisión, de la Sentencia de Interpretación del 24 de enero de 2024 y de 
la Resolución de Supervisión de Cumplimiento del 24 de abril del 2025, procede a resolver las solicitudes 
de constatación de la identidad y el parentesco presentada por Herminia del Socorro Manco Cifuentes, 
Noralba López Manco, Kerlin López Manco, Mallanid López Manco, Yeraidi López Manco, Yamaid López 
Manco, Yohana López Manco y Jefferson López Manco, en su calidad de beneficiarios de la distribución de 
indemnización de José de los Santos López Garces.
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2. La petición se radicó y, con base en ella, se creó el expediente de la referencia.

4. El término de que disponía la Unidad se venció el 16 de febrero de 2025, sin que se pronunciara.

Análisis de la solicitud
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3. La Secretaría General realizó el traslado a la Unidad para la Atención y la Reparación Integral de las 
Víctimas el 17 de diciembre de 2024, con el fin de que, si lo consideraba pertinente, presentara la solicitud 
de exclusión^. En la misma fecha, se le repartió al despacho del Comisionado Rubén Darío Pinilla Cogollo 
para su trámite, estudio y evaluación^.

Al comparar los datos aportados con la información consignada en el anexo, se observa que coincide el 
nombre completo, cédula, hecho violatorio, fecha y lugar de ocurrencia. Por lo que, para la Comisión no 
queda duda de que José de los Santos López Carees, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.459.276 
de Chigorodó, es la persona incluida en el anexo III, número 2608, de la Sentencia, como víctima de 
ejecución extrajudicial el 17 de octubre de 2002, en Apartadó, Antioquia.

1 Rdo. 2024-SI-0007181-1, anexo 01-2024-SI-0007181-1
2 Anexo 08_Traslado_UARIV_2024-00005604-2.
5 Anexo 09_Acta_Reparto_RDP_Benef¡ciarios.
'• Rdo. 2024-SI-0007181-1, anexo 02_Anexos, folio 1.
5 Anexo 10_Certificado_estado_cedula_3459276.
s Rdo. 2024-SI-0006999-1, anexo 02_FORIVIULARIO, folio 4.
’ Rdo. 2024-SI-0007181-1, anexo 02_Anexos, folio 3.

6. A efectos de acreditar la identidad de la víctima directa, los solicitantes aportaron la copia de la cédula 
de ciudadanía No. 3.459.276 de Chigorodó, a nombre José de los Santos Garces,'* la cual se encuentra 
cancelada por muerte mediante la Resolución 430 del 7 de febrero de 2007.^ También, aportaron un 
registro civil de defunción, en el que consta que esta misma persona falleció el 17 de octubre de 2002 en 
Apartadó, Antioquia®. De igual forma, allegaron un certificado expedido por la Fiscalía General de la Nación 
en el que esta entidad informa que adelantó la investigación previa No. 7648, por el delito de homicidio 
por deceso por causa violenta, en el cual fue víctima el señor José de los Santos López Garces, el 17 de 
octubre de 2002 en Apartadó.’
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López Manco, identificado con cédula de ciudadanía 1.152.216.375 de Medellín, Mallanid López Manco, 
identificada con cédula de ciudadanía 39.428.948 de Apartadó, Yeraidi López Manco, identificada con 
cédula de ciudadanía 1.152.199.416 de Medellín, Yamaid López Manco, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.037.592.494 de Envigado, Yohana López Manco, identificada con cédula de ciudadanía 
1.037.577.274 de Envigado, y Jefferson López Manco, identificado con cédula de ciudadanía 1.041.176.850 
de Giraldo, presentaron por correo a la Comisión una solicitud de constatación de su identidad en calidad 
de beneficiarios de la distribución de indemnización de José de los Santos López Garces, víctima directa 
ejecución extrajudicial, reconocida e incluida en el anexo III, número 2608, de la Sentencia de la Corte IDHT

5. La víctima José de los Santos López Garcés, con cédula 3459276, aparece incluida en el anexo III, bajo el 
número 2608, de la Sentencia de la Corte IDH en el caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. 
Colombia, como víctima de ejecución extrajudicial el 17 de octubre de 2002, en Apartadó, Antioquia.
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7. Ahora bien, a efectos de determinar el parentesco de los solicitantes con el señor José de los Santos 
López Carees, la Comisión observa lo siguiente:

Aunque la comisión observa que existe una diferencia en la ortografía del segundo apellido de la víctima, 
esta diferencia no es suficiente para considerar que se trata de otra persona, por cuanto el número de 
cédula coincide con el de la víctima constatada anteriormente por esta Comisión.

De manera que, la Comisión cuenta con pruebas suficientes para acreditar su identidad y su calidad de hija 
de la víctima incluida en el anexo III, con el número 2608, de la Sentencia de la Corte IDH, y en

En consecuencia, la Comisión cuenta con elementos suficientes para constatar la identidad y parentesco 
de la solicitante como compañera permanente de la víctima, José de los Santos López Carees, incluida en 
el anexo III, con el número 2608, de la Sentencia de la Corte IDH, y en consecuencia, es benefíciaria de la 
distribución de indemnización otorgada en favor de dicha víctima de ejecución extrajudicial, de 
conformidad con el párrafo 627, b), de dicha Sentencia.

8 Rdo. 2024-S1-0007181-1, anexo 03_Anexos, folio 1
® Anexo ll_Certificado_estado_cedula_21758880.
10 Rdo. 2024-SI-0007181-1, anexo 03_Anexos, folio 3
11 Rdo. 2024-SI-0007181-1, anexo 06_Cc_Noralba
11 Anexo 12_Certificado_estado_cedula_32241528.
15 Rad. 2024-SI-0007181-1, anexo 02_Anexos, folio 4.
1* Anexo 13_ConsultaJndividual vivanto.

9. La señora Noralba López Manco presentó la copia de su cédula de ciudadanía número 32.241.628 de 
Envigado^\ la cual, una vez verificada en la base de datos de la RNEC, se considera suficiente para 
establecer su identidad.^^ Junto con su solicitud, aportó el certificado del registro civil de nacimiento, en el 
que consta que nació el 13 de mayo de 1981 en Apartadó, siendo sus padres Herminia del Socorro Manco 
Cifuente, identificada con cédula de ciudadanía 21.758.880, y José de los Santos López Carees, identificado 
con cédula de ciudadanía 3.459.276.^’
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Aunque en el registro aportado no se consigan el reconocimiento expreso de la paternidad, por tratarse de 
un certificado, la Comisión observa que la solicitante nació dentro de los 21 años de convivencia de sus 
padres, por lo que, de conformidad con la ley colombiana que indica que el hijo concebido durante la unión 
marital de hecho tiene por padre al compañero permanente, en el presente caso es posible presumir la 
paternidad. Asimismo, la Comisión observa que la solicitante aparece registrada dentro del núcleo familiar 
de la víctima, como hija, en el aplicativo Vivanto de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a 

Víctimas.^'*

8. La señora Herminia del Socorro Manco Cifuentes presentó la copia de su cédula de ciudadanía número 
21.758.880 de Giraldo®, la cual, una vez verificada en la base de datos de la RNEC, se considera suficiente 
para establecer su identidad®. Junto con su solicitud presentó la declaración extrajuicio rendida por Blanca 
Irene Galeano Jaramillo, identificada con la cédula de ciudadanía 43.646.349, y Carlos Enrique Cespedes, 
identificado con cédula de ciudadanía 3.425.089, quienes manifestaron conocer al señor José de los Santos 
López Garses, identificado con cédula de ciudadanía 3.459.276, quien falleció el 17 de octubre de 2002. 
Afirmaron además que el señor López Garces convivió por 21 años con la señora Herminia del Socorro 
Manco Cifuentes, identificada con cédula de ciudadanía 21.758.880, de cuya unión surgieron 7 hijos.“
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consecuencia, es beneficiaría de la distribución de indemnización otorgada en favor de dicha víctima de 
ejecución extrajudicial, de conformidad con el párrafo 627, a), de dicha Sentencia.

De manera que, la Comisión considera que estas pruebas son suficientes para acreditar su identidad y su 
calidad de hijo de la víctima incluida en el anexo III, con el número 2608, de la Sentencia de la Corte IDH, y 
en consecuencia, es beneficiario de la distribución de indemnización otorgada en favor de dicha víctima de 
ejecución extrajudicial, de conformidad con el párrafo 627, a), de dicha Sentencia.

De manera que, la Comisión considera que estas pruebas son suficientes para acreditar su identidad y su 
calidad de hija de la víctima incluida en el anexo III, con el número 2608, de la Sentencia de la Corte IDH, y 
en consecuencia, es beneficiaría de la distribución de indemnización otorgada en favor de dicha víctima de 
ejecución extrajudicial, de conformidad con el párrafo 627, a), de dicha Sentencia.

12. La señora Yeraidi López Manco presentó la copia de su cédula de ciudadanía número 1.152.199.416 de 
Medellín^^ la cual, una vez verificada en la base de datos de la RNEC, se considera suficiente para

10. El señor Kerlin López Manco presentó la copia de su cédula de ciudadanía número 1.152.216.375 de 
Medellín^^ la cual, una vez verificada en la base de datos de la RNEC, se considera suficiente para 
establecer su identidad.^® Junto con su solicitud, aportó el certificado del registro civil de nacimiento, en el 
que consta que nació el 11 de febrero de 1997, siendo sus padres Herminia del Socorro Manco Cifuentes, 
identificada con cédula de ciudadanía 21.758.880, y José de los Santos López Carees, identificado con 
cédula de ciudadanía 3.459.276.^^
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15 Rdo. 2024-SI-0007181-1, anexo 05_Cc_Kerlin
15 Anexo 14_Certificado_estado_cedula_1152216375.
1’ Rdo. 2024-SI-0007181-1, anexo 02_Anexos, folio 5.
18 Anexo 13_ConsultaJndividual vivanto.
18 Rdo. 2024-SI-0007181-1, anexo 04_Cc_Mallanid.

Anexo 15_Certificado_estado_cedula_39428948.
21 Rdo. 2024-S1-0007181-1, anexo 02_Anexos, folio 6.
22 Anexo 13_Consulta_lndividual vivanto.
23 Rdo. 2024-SI-0007181-1, anexo 02_Anexos, Folio. 11.

Al respecto, aunque el registro aportado no consiga el reconocimiento expreso de la paternidad, por 
tratarse de un certificado, la Comisión observa que el solicitante nació dentro de los 21 años de convivencia 
de sus padres, por lo que, de conformidad con la ley colombiana, es posible presumir la paternidad. De 
igual forma, la Comisión observa que el solicitante aparece registrado dentro del núcleo familiar de la 
víctima, como hijo, en el aplicativo Vivanto.^®

11. La señora Mallanid López Manco presentó la copia de su cédula de ciudadanía número 39.428.948 de 
Apartadó^’, la cual, una vez verificada en la base de datos de la RNEC, se considera suficiente para 
establecer su identidad.^ Junto con su solicitud, aportó el certificado del registro civil de nacimiento, en el 
que consta que nació el 31 de enero de 1985 en Apartadó, siendo sus padres Herminia del Socorro Manco 
Cifuentes, identificada con cédula de ciudadanía 21.758.880, y José de los Santos López Carees, 
identificado con cédula de ciudadanía 3.459.276.^^ Si bien en el registro aportado no se consiga el 
reconocimiento expreso de la paternidad, la Comisión observa que la solicitante nació dentro de los 21 
años de convivencia de sus padres, por lo que, de conformidad con la ley colombiana, es posible presumir 
la paternidad. De iguai forma, la Comisión observa que la solicitante aparece registrada dentro del núcleo 
familiar de la víctima, como hija, en el aplicativo Vivanto.^^
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14. La señora Yohana López Manco presentó la copia de su cédula de ciudadanía número 1.037.577.274 
de Envigado^\ la cual, una vez verificada en la base de datos de la RNEC, se considera suficiente para 
establecer su identidad.^^ Junto con su solicitud, aportó el certificado del registro civil de nacimiento, en el 
que consta que nació el 27 de noviembre de 1986 en Apartadó, siendo sus padres Herminia del Socorro

De manera que, la Comisión considera que estas pruebas son suficientes para acreditar su identidad y su 
calidad de hija de la víctima incluida en el anexo III, con el número 2608, de la Sentencia de la Corte IDH, y 
en consecuencia, es beneficiaría de la distribución de indemnización otorgada en favor de dicha víctima de 
ejecución extrajudicial, de conformidad con el párrafo 627, a), de dicha Sentencia.

De manera que, la Comisión considera que estas pruebas son suficientes para acreditar su identidad y su 
calidad de hija de la víctima incluida en el anexo III, con el número 2608, de la Sentencia de la Corte IDH, y 
en consecuencia, es beneficiaría de la distribución de indemnización otorgada en favor de dicha víctima de 
ejecución extrajudicial, de conformidad con el párrafo 627, a), de dicha Sentencia.

Si bien en el registro aportado no se consiga el reconocimiento expreso de la paternidad, por tratarse de 
un certificado, la Comisión observa que la solicitante nació dentro de los 21 años de convivencia de sus 
padres, por lo que, de conformidad con la ley colombiana, es posible presumir la paternidad. De igual 
forma, se observa que la solicitante aparece registrada dentro del núcleo familiar de la víctima, como hija, 
en el aplicativo Vivanto.^®

Si bien en el registro aportado no se consigan el reconocimiento expreso de la paternidad, por tratarse de 
un certificado, la Comisión observa que la solicitante nació dentro de los 21 años de convivencia de sus 
padres, por lo que, de conformidad con la ley colombiana, es posible presumir la paternidad. De igual 
forma, observa que la solicitante aparece registrada dentro del núcleo familiar de la víctima, como hija, en 
el aplicativo \/ivanto.®°

Comisión para la identificación 
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13. La señora Yamaid López Manco presentó la copia de su cédula de ciudadanía número 1.037.592.494 
de Envigado”, la cual, una vez verificada en la base de datos de la RNEC, se considera suficiente para 
establecer su identidad.^® Junto con su solicitud, aportó el certificado del registro civil de nacimiento, en el 
que consta que nació el 16 de julio de 1988, en Apartadó, siendo sus padres Herminia del Socorro Manco 
Cifuentes, identificada con cédula de ciudadanía 21.758.880, y José de los Santos López Carees, 
identificado con cédula de ciudadanía 3.459.276.^®

establecer su identidad.^'* Junto con su solicitud, aportó el certificado del registro civil de nacimiento, en el 
que consta que nació el 13 de octubre de 1992 en Apartadó, siendo su madre Herminia Manco Cifuentes, 
sin cédula, y José de los Santos López Carees, identificado con cédula de ciudadanía 3.459.276.^®

Anexo 16_Certificado_estado_cedula_1152199416.
25 Rdo. 2024-SI-0007181-1, anexo 02_Anexos, folio 10.
26 Anexo 13_Consulta_lndiv¡dual vivanto.
22 Rdo. 2024-SI-0007181-1, anexo 02_Anexos, folio 15
26 Anexo 17_Certificado_estado_cedula_1037592494.
29 Rdo. 2024-SI-0007181-1, anexo 02_Anexos, folio 13.
60 Anexo 13_Consulta_lndividual vivanto.
61 Rdo. 2024-SI-0007181-1, anexo 02_Anexos, folio 16.
62 Anexo 18_Certificado_estado_cedula_1037577274.
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Manco Cifuentes, identificada con cédula de ciudadanía 21.758.880, y José de los Santos López Garces, 
identificado con cédula de ciudadanía 3.459.276.^^

33 Rdo. 2024-SI-0007181-1, anexo 02_Anexos, folio 19.
3^ Anexo 13_Consulta_lndiv¡dual vivanto.
33 Rdo. 2024-SI-0007181-1, anexo 02_Anexos, folio 20
33 Anexo 19_Certificado_estado_cedula_1041176850.
3’ Rdo. 2024-SI-0007181-1, anexo 02_Anexos, folio 5.
33 Anexo 13_Consulta_lndividual vivanto.

De manera que, la Comisión considera que estas pruebas son suficientes para acreditar su identidad y su 
calidad de hija de la víctima incluida en el anexo III, con el número 2608, de la Sentencia de la Corte IDH, y 
en consecuencia, es beneficiaría de la distribución de indemnización otorgada en favor de dicha víctima de 
ejecución extrajudicial, de conformidad con el párrafo 627, a), de dicha Sentencia.

15. El señor Jefferson López Manco presentó la copia de su cédula de ciudadanía número 1.041.176.850 
de Giraldo^^ la cual, una vez verificada en la base de datos de la RNEC, se considera suficiente para 
establecer su identidad.^® Junto con su solicitud, aportó el certificado del registro civil de nacimiento, en el 
que consta que nació el 11 de junio de 1994 en Apartadó, siendo sus padres Herminia del Socorro Manco 
Cifuentes, identificada con cédula de ciudadanía 21.758.880, y José de los Santos López Garces, 
identificado con cédula de ciudadanía 3.459.276.^^

De manera que, la Comisión considera que estas pruebas son suficientes para acreditar su identidad y su 
calidad de hijo de la víctima incluida en el anexo III, con el número 2608, de la Sentencia de la Corte IDH, y 
en consecuencia, es beneficiario de la distribución de indemnización otorgada en favor de dicha víctima de 
ejecución extrajudicial, de conformidad con el párrafo 627, a), de dicha Sentencia.

Al respecto, aunque el registro aportado no consiga el reconocimiento expreso de la paternidad, por 
tratarse de un certificado, la Comisión observa que el solicitante nació dentro de los 21 años de convivencia 
de sus padres, por lo que, de conformidad con la ley colombiana, es posible presumir la paternidad. De 
igual forma, la Comisión observa que el solicitante aparece registrado dentro del núcleo familiar de la 
víctima, como hijo, en el aplicativo Vivanto.^®

16. Como consecuencia de todo lo anterior, la Comisión procederá a reconocer como beneficiarios de la 
distribución de la indemnización otorgada a favor de José de los Santos López Garces, como víctima de 
ejecución extrajudicial, a su conviviente Herminia del Socorro Manco Cifuentes, identificada con cédula de 
ciudadanía 21.758.880 de Giraldo, y a sus hijos: Noralba López Manco, identificada con cédula No. 
32.241.628 de Envigado, Kerlin López Manco, identificado con cédula de ciudadanía 1.152.216.375 de 
Medellín, Mallanid López Manco, identificada con cédula de ciudadanía 39.428.948 de Apartadó, Yeraidi 
López Manco, identificada con cédula de ciudadanía 1.152.199.416 de Medellín, Yamaid López Manco, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.037.592.494 de Envigado, Yohana López Manco, identificada con
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Si bien en el registro aportado no se consigan el reconocimiento expreso de la paternidad, por tratarse de 
un certificado, la Comisión observa que la solicitante nació dentro de los 21 años de convivencia de sus 
padres, por lo que, de conformidad con la ley colombiana, es posible presumir la paternidad. De igual 
forma, observa que la solicitante aparece registrada dentro del núcleo familiar de la víctima, como hija, en 
el aplicativo Vivanto.^''
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Cuarto: Por la Secretaría General notifíquese a los interesados la presente decisión.
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17. Se precisa a los solicitantes que la presente decisión resuelve exclusivamente las solicitudes de 
constatación de identidad y/o parentesco relacionadas con el Anexo III, fila 2608. De manera que, si 
presentaron solicitudes relacionadas con otros numerales de los anexos de la sentencia de la Corte IDH, 
estas serán atendidas en otra resolución de la Comisión.

Primero: Constata que la víctima José de los Santos López Garcés, con cédula 3459276, aparece incluida 
en el anexo III, bajo el número 2608, de la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en 
el caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia, como víctima de ejecución 
extrajudicial, era José de los Santos López Garces y se identificaba con la cédula de ciudadanía 3.459.276.

Segundo: Constata que Herminia del Socorro Manco Cifuentes, identificada con cédula de ciudadanía 
21.758.880 de Giraldo, es la conviviente del señor José de los Santos López Garces, incluido en el anexo III, 
número 2608, de la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos como víctima de ejecución 
extrajudicial y, en consecuencia, es beneficiaría de la distribución de indemnización otorgada a favor de 
dicha víctima, sin perjuicio de que puedan reconocerse otros beneficiarios con igual derecho que se 
presenten dentro del término fijado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Tercero: Constata que Noralba López Manco, identificada con cédula No. 32.241.628 de Envigado, Kerlin 
López Manco, identificado con cédula de ciudadanía 1.152.216.375 de Medellín, Mallanid López Manco, 
identificada con cédula de ciudadanía 39.428.948 de Apartadó, Yeraidi López Manco, identificada con 
cédula de ciudadanía 1.152.199.416 de Medellín, Yamaid López Manco, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.037.592.494 de Envigado, Yohana López Manco, identificada con cédula de ciudadanía 
1.037.577.274 de Envigado, y Jefferson López Manco, identificado con cédula de ciudadanía 1.041.176.850 
de Giraldo, son hijos de señor José de los Santos López Garces, incluido en el anexo III, número 2608, de la 
Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos como víctima de ejecución extrajudicial y, en 
consecuencia, son beneficiarios de la distribución de indemnización otorgada a favor de dicha víctima, sin 
perjuicio de que puedan reconocerse otros beneficiarios con igual derecho que se presenten dentro del 
término fijado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

cédula de ciudadanía 1.037.577.274 de Envigado, y Jefferson López Manco, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.041.176.850 de Giraldo.

18. En consecuencia, la Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas de 
los Anexos I, II y III de la Sentencia, en ejercicio del mandato conferido por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos:

Quinto: Contra la presente resolución procede la solicitud de reconsideración, la cual deberá ser 
presentada en un plazo máximo de cinco [5] días hábiles contados a partir de la notificación, prorrogables 
por el mismo término a solicitud del interesado.

Comisión para la identificación 
de las víctimas de la Unión Patriótica
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Sexto; Una vez se encuentre en firme esta decisión, comunicar esta resolución a la Unidad para la Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas para que haga efectivas las reparaciones.

Comisión para la identificación 
de las víctimas de la Unión Patriótica

Séptimo: Por la Secretaría Técnica inclúyase esta resolución en el informe trimestral que se presenta a la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos.

AL^ANDRO VALENCIA VILLA

Comisionado

RUBÉN [Varío  pini lla  cogo llo

/ Comisionado
ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ 

Comisionada


